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GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN N O.78O12O22 ACTA N'0142022

VISTO; La solicitud de apoyo para una actividad el dia 10 de iuüo en Las vegas Sur,
organizado por los colecüvos Tamos JunEs, La Marea y La asociacion de Vecinos de las
Vegas y Lomas de Solis

RESULIANDO: que se hace necesario aprobar el modelo de reglamento Municipal'

CONSIDERANDO: que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡io Número 014 de
fecha 30 de iunio de 2022 de este Gobiemo Municipal se hace necesario dictar el
cor:respondiente acto administrativo,

AfiNTO: a 1o precedentemente expueEto,

1.

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

E}OYEN LA ACTTVIDAD CON EL PRESTAMO DE CONTENEDORES Y
DIFUSION Y ATICHES
AUTORIZAR EL GASTO DE $3660 (PESOS URUGUAYOS TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTA) A LA EMPRESA URUBAÑOS - REBOIRAS
FERNANDE JORGE NELSON RUT 0203s7800014 POR CONCEPTO DE
CONTRATACIóN DE 2 ,BAÑOS QUÍMICOS PORTAIILES PARA EL

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR"ÓRESE AL REGISTRO DE
RESOLUCIONES.

4. COMUNÍQI,]ESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

FINANCIEROS, CONTADURÍA" ADMINISTRACIóN GCI, DELEGADOS DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS, APDITORÍA INTERNA, SECRETARÍA DE

OCAI- Y PARTICiPACION. CUMPLIDO
,¡ , ^\\5Y

CHÍVESE.
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